
50 Cénis; SABADO 18 DE OCTUBRE DE 1924 raANQVBO 
eoncertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pabliea ío¡» miírtei^ jaewes y

Be suscribe en la Bscweie-lif'oirdfíc*, calle de la MiMiicor&a atmere 4,
Loo suacriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor* 

diñarles, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 do rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas,— Por un número suelto V50.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suacriptores, palabra (ZOB.—Id, para los que no lo son 0*05.

HUM.9024
Las 1«y u  o IbHc míi  «a la FmüBtala, lelas adya Mates, Caaetias y territfwties le 

Airísa Bajetes a la leclslaclía penüisnlar, a las veíate tías de la fren alta lón, al ea 
ella ne se disnalera otra cesa. Se entieade lecha sa proatüKaddn el «a a «we ter- 
mire la iMctcide de ¡a Ley en la Gecete. •

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea loe Betari fas OnoAiaS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán » los editores 
de los mencionados periódicos. (2?, O, dt 6 Abril de 1839),

SECOOS BE LA rdOETl
PARTE OFICIAL

3. "X. 1 y Dan Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Dofia Vic- 
loria Eugen a 8, A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Anguata Real Familia, continúan 
Iiq  novedad en su importante salud.

(Gacetas <5 y 16 de Octubre)
ts-, ----------  - --------- ..

PRESIDENCIA
I • OKL DIRKÜTOHIO MILITAR

—
Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
k acuerdo con el Directorio Militar, se 
i»servido disponer que, con arreglo 
lio prevenido en loa artículos 219, y 
Pirráfo 2.® del art eulo 274 da la vigente 
ley de Reclutamiento y ReenpUzo del 
Ejército y articulo 453 del Reglamento, 
i8 llame a filas a loe individuos c'el cu
Po de filas de los tres primeros años de 
férvido que se encuentren sepa.rados 
legua Cuerpos, incluso los acogidos al 
^pitulo XX de la citada ley, y que 
(ODilnúen en ellas los pertenecientes al 
¡upo ae instrucción del reemplazo de 
1923.

I Es asimismo la voluntad de Su Ma- 
jíestad que la incorporación de los del 
papo de filas se haga por orden de reem
plazos, con anagio »1 artteuln 220 de la 
¡ey, no debiendo emprender la march» 
•Odlviduo alguno para incorporarse a 
ee* Cuerpos mientras no reciban orden 
Qí los Jefes de éstos para efec uarlo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
^conocimiento y demés efectos. Dios 
Rüarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Id de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor...

(Gaceta 14 de Octubre)

HEPARTAIEAm MIMS1ÍB1EKÜ
*

!• 
4*

^a b a jo , c o me r c io  e in d u s t r ia

Re a l  Or d e n
»* 
r*

Vistas ¡as instancias elevadas a ¡a 
^r68idencia del Directorio Militar y al 
^nlsierio de Trabajo, Comercio e la- 
^dstria por varias propietarios de fiu- 
c*s urbanas, interesando se modifiquen 

escalas de las cuotas que han de 
*[*tÍ8facer a las Cámaras de la Propie-

$s Urbana, para su sostenimiento, y 
”Btos los informes de éstas Cámaras:

Resultando que dosestitnada por Be»l 

orden de 21 de Diciembre del afio últi
mo las instancias de varios propietarios 
solicitando se leí eximiera de ¡a oblí 
gaclón de perlón icer a las Cámaras de 
la Propiedad Urbana y el pago de cuo
tas psra el sostenimiento de estos orga
nismos oficiales, han soltcftado algunos 
ae ellos 89 practique una revisión de 
las es salas de cuota por estimar existe 
grao desproporción entre la máxima 
y la mínima fijaba por dichas Cámaras 
interesando o|ros se perciba un tanto 
por ciento de la ‘contribución o un tan 
to por mil del valor de las fincas para 
que resulte más equitativo el reparto 
de esas cuotas.

Considerando que el Reglamento de 
28 de Mayo de 19zO, al determinar en 
su articulo 46 que dentro del máximum 
de cinco pesetas mensuales, establece
rán las Cámaras tantas cuotas como 
grupos y categorías constituyan el Cen
so electoral de sus asociados, dió la 
norma para que dentro de lo posible se 
percibirán las cuotas para su sosteni
miento ea la proporcionalidad debida a 
la mayor o menor riqueza, y asi lo han 
efectuado todas las Cámaras cumplien
do dicho precepto:

Considerando que nuevas normas pa
ra la fljac ón de cuotas no pueden dar
se mientras esté en vigor el citado Re
glamento.

Considerando que sería causa de 
grau perturbación en la vida económi
ca de estos organismos la modificación 
de las cuotas actuales, por tener ajus
tadas a las mismas sus presupuestos 
para el corriente ejercicio:

Considerando que es de equidad se 
haga para lo sucesivo ana revisión de 
las expresadas cuotas, a fin de evitar 
que los pequeños propietarios satiofa 
gan a las Cámaras mayor cantidad de 
la que le corresponde satisfacer al Es
tado por contribución:

Considerando que dado el distinto el 
carácter de la cuota obligatoria el de 
las cuoias especiales que autor.za el ar
tículo 48 del Reglamento citado, para 
evitar confus ones y coa el fin de que el 
asooi&do pueda conocer siempre el im
porte de su cuota obligatoria, es con
veniente se expida el correspondiente 
recibo de ésta sin incluir en él la que 
corresponda a otras cuotas que del mis
mo asociado perciba la Cámara por ser 
vicios especíales,

8 . M. el Roy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que subsistan durante el actual 
ejercicio las cuotas que han de satisfa
cer sus asociados a las Cámaras de la 
Propiedad Urbana en la cuantía fijada 
en sus presupuestos aprobados,

2 .® Que se proceda por todas las 
Cámaras a la revisión de las cuotas ac
tuales para fijar los oresupueatos que 

i formulen para 1925 26 y sucesivos las 
' que estimen necesarias y convenientes 

para cubrir sus presupuestoss de gas
tos, dentro del máximum marcado en 
el articulo 46 del Reglamento, reducien
do las cuotas inferiores en la cantidad 
precisa para que en ningún caso ex
cedan de la cuarta parta de la contri
bución que cada asociado satisfagan 
al Tesorero por su total riqueza urba
na; y

3,® Que los recibos de pagos de es 
tas cuotas obligatorias se expidan a 
partir del próximo ejerció económico 
por separado sin comprender en ellos 
las cuotas voluntarlas, ni otras que las 
Cámaras perciban por cualquier otro 
concepto o servicio que presten.

Da Real orden comunicad* por el 
Exctno. Sr. Presidente del Directorio 
Militar, lo participo a V. S. para su co- 
noolmiento, el de Us Cámaras de la 
Propiedad Urbana, el de los solicitantes 
y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 26 de Septiem
bre de 1924,

El Subeecretário encargado del Despacho 
AUNOS

Señor Jefe Superior de Oormerclo y Se
guros.

(Gaceta 12 de Octubre)

Núm, 2227
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio- -En cumplimiento de io dis- 

pueM.o «n la R. O. 'de 16 de Octubre de 
1923, se pone en conocimiento de las 
entidades comprendidas en aquella dis
posición que en el plazo de quince días 
podrán instar la concesión de los falu
chos que se menclonau, abonando el 
importe de la tasación y honorarios del 
perito tasador.

PrecioAño
N.° del 
Expe
diente

Nombre 
del falucho

1922 231 San Antonio
1923 40 Sin Nombra
1923 207 Virgen del Mai

6837'50 30'00
2500*00 »
1699*40 »

Hono
rarios

Palma 14 Octubre de 1924,—El De
legado de Hacienda, Enrique Soldé- 
vita.

Núm. 2225
INFECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD

Oír mulares
Las Condiciones higiénicas y sanita- 

rías de fondas, hoteles f Casas de Hués
pedes o da dormir, posadas y tabernas 

de esta provincia dejan mucho que de
sear en muchos casos y se producen que
jas y reclamaciones que continumente 
llegan a esta Inspección provincial de 
Sanidad.

La Inspección de dichos locales está 
encomendada por los artículos 54 y 109 
letra M. de la Instrucción General de 
Sanidad a los Inspectores municlpalea 
respectivos en su jurisdicción corres
pondiente los que procederán a cumplir 
tal servicio atendiente principalmente a 
aguas de abastecimiento del local, ex
cretas y su evacuación retretes y urina
rios capacidad aireación, ventilación y 
luminosidad en las habitaciones asi ye
rno al número de camas de cada habita
ción en relación con las condiciones an
tes enumeradas. Dicho servicio está re
tribuido por la ley de 3 de Enero de 
1907 y las tarifas sanitarias de 24 de 
Febrero de 1908 en la forma y condicio
nes preceptuadas.

Lo que hago público para conoci
miento de los Sres. Inspectores muni
cipales de sanidad y su cumplimiento, 
comunicando a esta laspecciÓn el resul
tado del servicio que se les encomienda.

Palma 13 de Octubre de 1924,—Ei 
Inspector, Gabriel Ferret,

Núm. 2226
La Real orden de 7 de Julio de 1911 

sobre inspección sanitaria de edeficioi 
y lócale» destinados a espectáculos pú
blicos y reuniones es terminante y tie
ne sus precedentes en las Reales de 30 
de Abril 6 de Agosto de 1908 y en la co
municación de la Inspección general de 
Sanidad de 2 de Agosto de 1910 y su 
base fundamental en los artículos 54 y 
109 letra I de U vlgento lostrucclón 
general de Sanidad pública. La Real 
orden da 22 de Enero de 1912 (inédita) 
confirma todos loa extremos sobre dicha 
inspección que corresponde a los Ina- 
pectores muntpalea de Sinidad en su 
jurisdicción municipal, tal servicio en 
retribuido por la Ley de 3 de Enero de 
1907 y las tarifas sanitarias aprobadas 
par Real decreto de 24 de Febrero de 
19u8 concepto 11 y en la forma precep
tuada debiendo los propietarios, arread 
datarlos o empresarios de dichos loca
les poseer las mitades superiores del 
papel de pagos al Estado justificativo, 
de que dicho servicio se ha verificado 
lo menos por temporada como está or
denado.

Lo que hago público para el conocí* 
miento de los Sres. Inspectores munici
pal as de Sanidad y cumplimiento de lo 
ordenado, dando cuenta a esta Inspec
ción del resultado de los reconoclmien* 
tos que se verifiquen,

Palma de Mallorca a 13 de Octubre 
de 1924.—El Inspector, Gabriel Ferret)

M.C.D. 2022



Núm. 2234
D, Ramón Romay y Camino, Administra* 

dor de la Aduana de Palma de Mallorca 
Principal de la provincia de Baleares. 
Hago saber: Que al día 23 del cor* 

ríaote, a las doce horas, sa procederá 
ec los almacenes de ebi» Aduana a 1» 
venta en pública subasta de los generes 
que a cooi au»ción sa detallan, proce 
¿antee oe abono.

Ex pe d ík mt b  n ú m , 7/24 
Lote único.

Una escopeta de caza, usada, da dos 
ceDones, gatillos visibles, 60'00 pías.

Importa la tasación sesenta pesetas.
Ex pe d ie n t e  n ú m . 8/24 

Lote único.
Once sacos, peso broto 529 kilogra

mos conteniendo carbonato de sosa, 180 
pesetas,

Importa la tasación ciento ochenta 
pesetas,

Ex ph d iin t e  n ú m . 9/24
Lote primero.

Una caja peso bruto 42 kílógramoa 
Conteniendo:

Treinta y cuatro kilógramos jabón 
común, 40 00 pesetas.

Lote segundo.
Un baúl, peso bruto 64 kilógramos 

conteniendo ropa y calzado usados, dos 
docenas de pañuelos de hilo, delantales 
de algodón, prendas de vestir, interio 
res; dos kdógramos trescientos gramos 
piqué, docena y media de toallas de al
godón, cuatro kilógramos novecientos 
sensenta gramos tejido de algodón es
tampado y fabricado con bulos teñidos, 
cinco kilógramos cuatrocientas gramos 
tejido de Uno, un vestido de algodón, 
dos toquillas y un corpiño de punto de 
lana, calcetines de algodón, un corsé, 
unos tirantes para caballero, dos doce
nas paños de cocina, dos parea zapad- 
llaa con piso de suela, un paragüero de 
acero, dos kilógramos trecientos gra 
mos tejido de algodón, dos tapemos, 
puntilles de a godón y vanos artículos 
de batería de cocina 400*00 pesetas,

Importe la tasación del primer lote, 
cuarenta pesetas,

Idem la del segundo, cuatrocientas 
pesetas.

Ex pe d ie n t e  n ú m . 10/24
Lote único.

Tres kilógramos doscientos gramos 
tejido de A godón llano de menos de 
veinte hilos 50*00 pesetas.

Importa la tasación cincuenta pts, 
hOTAS

1 .a No se admitirán proposiciones 
que no cubran ei precio de tasación,

2 ,* Los géneros se adjudicarán ai 
mejor postor,

3 ,* El rematante está obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos 
reales.

4 .a Para que la administración pue
da hacer entrega de la escop ta obje.o 
de la subasta al aaquirente, éste ha de 

'recabar de la Autoridad competenta ¡a 
oponun» autar-ZACión.

5 .a Los géneros estarán expuestos 
al púbdco en los almacenes de la Adua
na toaos los alas habnes de once a trece

Palma 13 de Octubre de 1924, —Ra 
món Romay,

Núm. 2248
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acoraaao por el Ay un amiento ad 
quinr un aparato de rayos X con algu- 

. nos acesorios, esta Comilón municipal 
permanente ha formado el correspon
diente pliego de condiciones que, a los 
efectos'del aniculo 26 del Reglamento 
de 2 de Judo de este año, queda ex
puesto en la Secretaria municipal por ei 
plazo de diez días a contar del siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el Bq l e t ih  Ov io ia l  de Baleares, pasado 
el cual no será atendida ninguna recla
mación que se presente,

De no ofrecerse reclamación alguna, 
queda desde ahora convocada la subas
I» para la aaciuiswióu de dicho aparato, 

qué tendrá lugar en éstas Casas Consh* 
loríales a las doce de la msflana el pri
mer día laborab e siguiente al de los 
treinta días de haberes anuncio este 
propósito en el referido Bo l e t ín cele
brándose por medio de pliegos cerra
dos con sujeción al mencionado pliego 
de condiciones,

Servirá de tipo para ía subasta la 
cantidad de cincomil ochocientas pese
tas y no se admitirá ninguna proposi
ción que exceda de dicha suma, Para 
tomar parte en la subasta deberán ¡os 
lidiadores constituir en la Caja muni
cipal como fianza provisional ei cinco 
por ciento del i po de subasta,

Modelo de proposición
Don,,,..con cédula personal número 

que acompaña, en arado del anuncio y 
pí ego de condic one» oara la subista de 
un aparato de rayos X y arces ríos, que 
trata de adquirir el Ayuntamiento de 
Mahóc, se ofrece facilitar dicho aparato 
con entera sujeción a aquellas por 1a 
oantiiad de (en letras),.,.,

Fecha y firma del proponente 
La ofarta se extenderá en papel tlm 

brado de una peseta.
Lo que se hace público para conoci

miento del vecindario y de las personas 
que deseen lomar parte en la referida 
subasta,

M*hón 11 de O tubre de 1924.—El 
Alcalde-presidenta, Antonio Victorí,

NUm. 2245
Comisión municipal permanente

De conformidad coa lo dispuesto en el 
Estatu ó y Reglamento de la Hacienda 
municipal, quedan expuehiás al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, las Cuentas 
le Presupuestos y de Depositaría, con 
sus jus-¡ficantes, respectivas al Período 
trimestral de 1924.

Durante el citado periodo y ocho días 
más a contar desde su término, podrán 
formularse por escrito, ante esta Ooml- 
sión permanente, los reparos y observa 
clones que sa estimen pertinentes,

Mahón, a 9 de Octubre de 1924.—El 
Alcalde-Presidente, Amonio Vtciori,

Núm. 2246
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

en sesión de 1,° del actual un proyecto 
de Carta municipal ooncerniente al or
den económico de este Municipio, auto
rizada par el artículo 57 del Begiamen 
io sobre organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, de 9 de Julio úl
tima, quada expuesto al público dicho 
proyecto por término de treinta días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, pa
ra que los habitantes del término pue
dan formular reparos y reclamaciones 
de conformidad con el articulo 142 det 
Estatuto municipal.

Mahón, a 9 de Octubre de 1924,— El 
Alcalde-Presidente, Antonio Victori,

Núm. 2229
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Apiobado por el Ayunumiemo Pleno 
el presupuesto extraordinario de esta 
municipalidad formado para ei corrien 
te ejercicio de 1924-¿5 queda expuesto 
al público en la Secretaria de dicha Cor
poración para durante el plazo de quin
ce días a contar desde etiwtuwote^í-de 
¡a inserción de este, anuncio «a el B, O, 
dé la provincia, L para los electos que 
dispone el articulo 300 y siguientes del 
Esututo municipal.

Capaepera 14 Octubre de 1924,—E¡ 
Alcaide-Presídeme, Pedro Amomo Bau
za, -Ei Secretario, Rearo Jasé Vaquer.

----- I
Núm. 2230

ALCALDIA DE ALABO
A lem f de lo dispuesto en el articu

lo 489 dei Estatuto Municipal, el Ayun- 
taoQienty pieno en sesión celebrada el 
día 22 na Septiembre, úiwxno procedió a 
la designación de ios Vocales natos de 
las Comisiones de la parte Personal y 
Real para el repartimiento del actual 
año resaltando designados los señores 
siguientes;

De la parte Real.—D, Bartolomé Sí- 
moaot Bus^uem, D, Juan Ordioas Reak

D, Manuel Salas Buréela y D. Andrés 
Pericá* Guardtola,

Da la parte Persona), Parroquia de 
San Bartolomé.—D. Juan Barceló Bus- 
quets Cura Ecónomo, D. Miguel Gala- 
bert Pere'ló, D Pedro J. P zá Rosselló 
y D, Andrés Bordoy Salom,

Parroquia de la Visitación de Nues
tra Señora,—D. Nadal Muner Perelló 
Cura-Párroco, D. Antonio Compafiy 
Gamundí, D. Pedro Homar Pizá y don 
Gabriel Pol B biloni,

Quedan expuestos al público los do
cumentos que han servido de base para 
las anteriores designaciones,

Lo que se publica a efectos de recla
mación por el plazo de siete días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

Alaró 12 Octubre de 1924,—Cristóbal 
Bordoy,

Núm. 2231
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Fijadas definitivamente por la Comi
sión municipal permanente las cuentas 
municipales de esta localidad correa- 
pendientes al ejercicio económico de 
1923 a 24 y ejercicio trimestral de 1924, 
se hace saber al público que las mismas 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de quince dias a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente en el 
B O. de la provincia a efectos de recla
mación y finido que sea dicho plazo 
ninguna será admitida.

Santa María 14 Octubre de 1924.— 
Ei Alcalde, Bartolomé Simonet, - Ei Se
cretarlo, Monserrate Bestard.

Núm, 2232 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPÜÑENT

Formados por esta Junta Pericial, loa 
apéndices al amlllaramieuto de este tér
mino municipal, que han de servir de 
base para la confección de los repartí 
mlentos por rústica, correspondientes 
al ejercicio económico de 1925 a 26; 
como igualmente hechas las altas y 
bajas solicitadas en el Registro fiscal 
de edificios y solares, estarán expues 
tos al público a efectos de reclamación, 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por el término de 15 días contados des
de el siguiente al de la inserción de es
te anuncio al B. O, de esta provincia.

Pulgpufienc 13 Octubre de 1924.— 
Ei Alcalde, Juan Bipoll,—Juan Adro 
ver, Secretario.

Núm. 2239
Don Bartolomé Vich O iver, Presidente 

del Ayuntamiento y Junta Pericial 
de Sancellas,
Hago saber: Que hallándose termina 

do ei Reg siró fiscal de edificios y sola
res de este término, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio por 
término de 15 días para recibir las re 
ciámaclonea que se presenten en confor
midad a lo prevenido en el artículo 51 
de ¡a Instrucción vigente,

Sancellas a ocho Octubre de 1924,— 
Ei Alcalde Presidente, Bartolomé Vich,

Núm. 2241 
AYUNTAMIENTO DE MANAOOB 
Formado por la Comisión Municipal 

permaneme un proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para atender 
al pago de los gastos de la formación 
del Registro Fiscal da fincas urbanas; 
adquisición de una camioneta para ei 
riego de vías públicas; hacer pago de 
la subvención acordada por el Ayunta
miento Pleno para la construcción de 
un edificio escuela de niños en la Colo
nia dei Carmen (Porto-Qrlato); construc
ción de un puente sobre el torrente que 
cruza la calle de Alfonso X1I y cons
trucción de un depósito de agua en ei 
edificio del Matadero Municipal, perma
necerá expuesto al público a efectos de 
reciamacióu por el término de ocho dUs 
hábiles en la Secreiana de este Ayun 
tacDiento, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Manacor 8 Octubre 1924,—El Alcal
de, Sebastián Dramas.—P. A. de la O, 
M, P,— Ei Bdcretano, 8, Perelló Trias.

Num. 2252
AYUNTAMIENTO DE FORNAtüTX

Formado el padrón de coniribuyeotei 
por el arbitrio de Canalones estab.ecj. 
do en esta villa para el servicio del co' 
rriento año económico 1924 a 1925, per, 
manecerá expuesto al público en la Se. 
cretaria de este Ayuntamiento a efectOj 
de reclamación durante el plaeo de 
ocho dias, a contar desde el siguiente y 
de la publicación de este anuncio en el 
B O. de la Provincia, una ves resnelq 
las reclamaciones producidas durante 
dicho plazo, se procederá al cobroc 
recaudación de las cuotas indivldm^ 
como igualmente las da loa arbitrios 
Cementerio, rejas de piso, toldos y cor. 
tinas, placas, prestación personal, elee. 
tricidad, e inquilinatos, en la fornu 
que prescriben las Ordenanzas,

Fornalu x a 11 de Octubre de 1924.^ 
El A calde, Bartolomé Mayo!.

Núm, 2253
Formado el apéndiea ál amilla^ 

miento, y la relación general deln 
cuento de la ganadería existente en a 
te término municipal, que han de ser 
vir de base para la confección del Be' 
partimiento de Rústica y Pecuaria, ce- 
rrespondtente al próximo año 19251 
1926, dichos documentos estarán ex
puestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

Fornalutx a 11 de Octubre de 1924, 
— Ei Alcalde, Bariolomé Mayol.-íl 
Secretarlo, Bernardo Muyo).
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Núm. 2259
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el padrón de las persoou 
sujetas al pago del arbitrio sobre bi 
inquilinatos se anuncia al público qu 
estará expuesto a efectos de reclaou* 
ción en la Secretaría de este Ayonti* 
miento por espacio .ie 15 días a cooitr 
desde el siguiente a) en que se publ/^ 
el presente en el B. O. de la proviiM.

Deyá 13 do Octubre de 1924,—EiiV 
calde, José Salas.

Núm. 2260
Formado el apéndice al amliliB' 

miento que ha de servir de base parí 
la confección del repartimiento de li 
riqueza rústica y pecuaria de este ib 
mino municipal correspondiente ti 
próximo ejercicio de 1925-26 estará ex* 
puesto al público a efectos de reolaoi* 
ción en la Secretaría de este Ayunú’ 
miento por término de 15 días a cofltti

9omez
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írocec 
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El a 
H.e 
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Fiié 
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Lat 
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íeeeké
Latdesde el siguiente ai de la publicó

del presente anuncio en el B. O. de * re8etaE
ta provincia. L Act:

Deyá 18 de Octubre de 1924.—Él W' pS0' 
calde, José Salas, ;

Nam, 2261
Formado el padrón de Carruajes 11 

lujo para el ejercicio de 1924-25, * 
anuncia al público que estará expa^ 
a efectos de reclamación en la Seoret* 
ría de este Ayuntamiento por el 
de diez dias a contar del siguiente * 
queso publique ei presente anuncio 
ei B. O. de ib provincia,

Deya 13 de Octubre de 1924.—El á*' 
calde, José Salas.

Núm. 2262 
AYUNTAMIENTO DE MERGADAÍ

la Ai 
Por 

•huía ■ 
ja trei 
•time 
Iero, n 
? acu 
troces
tenes

** inee
Aloe 

Heucíi 
^rañ 

Por 
Sacies

Confeccionados ios apéndices al 
liaramiento de esta localidad y que A1* 
brán de servir de base para los rep,p 
tos de la contribución territorial 
rústica, pecuaria y urbana para el 
ximo ejercicio de 1925-26, quedan 8íj _ 
puestos de manifiesto ai público en^^oced 
Secretaria de este Ayuntamiento /P^*r°ces 
término de quince, días, a contar d^ J'á Pi 
el día alguienie al de facha de su inser a 
ción en el b, O. de ¡a provincia, » 
efectos de rec amación; en la InteiiR®* * 
cía de que, trascurrido el indicado Pf 
ríodo, serán declaradas extemporánea

^ÓQ Q

tío, p
todas cuantas se formulen. 

Mercada! a 10 de Ociubre de 192*
—El Alcalde, Juan Trlay,

M.C.D. 2022
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Núm. 2206
Señor Teniente Coronel Subdirector del Parque del Regimiento Mixto de Arti- 
lleria de Menorca.
Hace saber: Que debiendo procederse a la venta en subasta local, según lo 

^puesto por el Sr, Coronel Director de este Establecimiento en dos del actual, 
je los materiales que se indican en el cuadro que a continuación se inserta, pro- 
gedeotes del desbarate de efectos inútiles para el Ramo de Guerra, se convoca 
por el presente a una pública licitación, que tendrá lugar a las once de la maña 
¿a del diez y siete del próximo Noviembre en el local de las oficinas del indicado 
pirque# sito en la avenida de J. Clavé de esta localidad, (Cuartal de Santiago) 
Coc sujeción s! pliego de condiciones que estará de man-ñ^sto en dicha Depen 
jencia todos los días no feriados desde las nueve de la mañana a la una de la 
urde, a los precios límites que tamb én se de alian y al modelo de proposición 
qUe al final de este anuncio se estampa; en el concepto de que las personas que 
jeseen tomar parte en esta subasta deberán presentar sus proposiciones en plie- 
ios cerrados, extendidos en papel timbrado de undécima clase y hallarse pre- 
¡entes o legalmente representados en el acto de la licitación para esclarecer las 

i /odas que puedan ofrecerse y en caso de aceptación firmar el acra de remate.
Cuadro de los materiales que deben enajenarse, precio limite por unidad y 

entidad que debe depositarse para tomar parte en la subasta.

X- 
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i
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Mellón 6 de Octubre de 1924,—El Teniente Coronel Subdirector, Ricardo 
Qomez,

OLABE DE MATERIAL Unidad Cantidad

Precio 
limite por 

Toneladai.

Peoetaa

IMPORTE 

total 

Pcieta»

Cantidad que 
debe depon- 
taree para 

tornar parte 
en la subasta

Pe setxe

Acero
Serró forjado . . , . .
Herró fundido.....................
Filástlca.......
Cuero . . . , . . . .
Vainas de guerra Mauser 

peso 22139’610 latón .
Vainas de fogueo Mdo. 1910 
para fusil Mauser pese 
164’330 de latón. . ,

Vainas de fogueo Mdo. 1915 
p»ra fusil Mauser peni 
2645’890 ........................

Totales.....................

K'. 
Kg 
Kg. 
Kg. 
Kg.

Kg.

Kg.

Kg.

1.604 
6.856 

13.163
40 

L7o4

2,213.961

16.433

264.589

76'00
75*00

200'00
150*00
150*00

1.500*00

1.500*00

1.500*00

120*60
614*20

2.632 60
6*z0

264‘QO

33.209*42

246*50

3.968*83 .

40.961*65

. 2.048*08

2.048*08

w
)i 
ii 
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f। cédal» personal de ( al clase) expedida con el número (cantos) por (tal Dependen
, cújen.....  de ..... de ,,,,, que acompañe, enterado del anuncio y pliego de con 
. Alones b- jo las cusios sa 3?ica a pública subasta la venta de varios materiales

t* 
n 
H 
if 
il 
x- 
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MODELO DE PROPOSICION
Don N. N. N. vecino de..... domiciliado en ..... calle de..... número con

;roceden:es de desbaraíes, de efectos inútiles p^ra el Ramo de Guerra, se com- 
?roaieta por si ( o como apoderado de Don N, N. N ) a la compra con arreglo a 
^chn pliego de ios materiales que a con-iauaclón ae expresan y a los precios que 
n indican.

El acero a (cantos céntimos de peseta el Kg,)
Hierro forjado a (tantos céntimos de peseta el K?,)
Hierro fundido a (tantos céntimos de peseta el Kg,)
Füásiica a (tantos céntimos da peseta el Kg.)
Cuero viejo a (tantos céntimos de pesata el Kg.)
La ón en vainas de guerra Mñüáor a (rentas pesetas y tantos céntimos el Kg )
Latón en vainas de fogueo Modelo 1910 para fusil Mauser servidas a (tantas 

Poetas y tantos céntimos el Kg.)
Latón en vainas de fogueo Modelo 1915 para fusil Mauser servidas a (tantas

(Fdqh&y flrnm y rúbrica del proponente).

y pesetas y tantos céntimos el Kg.)
Acompañando en garantía el latón de depósito que marca la condición 4,* del 

wego.
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Núm i 2224
Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 
Audiencia provincial de Palma.

F^r la presente requisitoria se cita, 
Hauia y emplaí» a Juan Más QueigUs 
la treinta y un años de edad, hijo da 
•time y de B envenida, soltero, zapa’ 
18ro, natural y vecino de esta ciudad 

actualmeníe de ignorado paradero, 
^cesado en causa sobre hurto de ta-

d'

1^
r 
ir 
d 
•c 
p 
1» 
oí 
H

^ües de goma, para que dentro del 
Ormino de quince dias a contar desde 
* inserción de la presente en la Gkiceta

Madrid e presente ante esta Au- 
;euci» b»jo apercibimiento de ser de- 
^rado rebelde,
Por tanto; se encarga a las Autorl- 

^Qes e individuos de la policía judicial 
jtocedan a la busca y captura ae dicho 
^ocesado, y conseguido lo conduzcan 
*-a prisión de esta Ciudad a disposi- 

, de este Tribunal, 
3 ^ado en Palma de Mallorca a calor- 
8 Oatubre de mil novecientos vein- 
1 -Aurelio Pelaez,—El Secre^- 
1 Pedro Alomar,

jNúm. 2233
CEDULA DE CITACION

DE ASMATE

En los autos ejecutivos promovidos 
ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de .esta ciudad y 
Secretaría del Infrascrito, por el pro
curador de estos Tribunales D. Pedro 
Ferrer en representación bastante de 
D. Antonio Goióm y Pona, vecino de 
Campanet, contra D. Antonio Colóm y 
Creus, vecino que fué de la villa de 
Ruñóla, hoy en ignorado paradero, so
bre pago de cuatro mil quinientas pe
setas, intereses y costas y a las resul
tas ae estas responsabilidades, consti
tuyó el deudor a favor del acreedor de
mandante, hipoteca sobre una finca de 
su propiedad, consistente en una casa 
en la villa de Bufiola señalada con el 
numero seis de la calle de la Acequia 
ante el Motarlo de Inca D, Antonio Ros- 
selló y Gómez en diez y seis de Abril 
de mil novecienms veinte y habiendo 
solicitado y obtenido el nombrado pro
curador Br. Ferrer despacho de ejecu
ción contra los bienes del deudor Co
lóm y Creus, en el día de boy el algua
cil de este Ju^gAdo ha trabado embar* 

go sobre aquella ñoca especialmente 
hipotecada, sin próvío requerí mente 
de pago a frepor de Jo que aispona el 
articulo 1460 de la ley procesal en re
lación con ei 269 de la misma ley por 
ser ignorado en Ja actualidad el domi
cilio del deudor y consecuentemente 
practicar la citación de remate al mis
mo, por medio da Ja presente cédula, 
advirtíéndole que tiene derecho a opo
nerse a la ejacución despachada contra 
é1, dentro del término de nueve dias, y 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar, conta
dero aquel término desde el siguíen e 
día de la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of k ma l  de asta provincia,

Palma diez de Octubre de 1924.—El 
Secretarlo, Juan Bastará,

Núm 2236
JUNTA DE PLAZA 

Y GUARNICIÓN DE MARÓN

Haca saber: Que el día 28 del co
rriente a las once horas tendrá lugsr 
en el Gobierno M4 t »r de esta Plaza y 
ante la misma, un concurso público con 
el fin de adquirir loa ardeaios necesa
rios y que luego se detallan. El pliego 
de condiciones que ha de regir en di
cho acto, estará expuesto en el Parque 
de Intendencia y Hospital Miikar, to
dos los días laborables durante las ho 
ras de oficina. Las ofertas se harán en 
pliego cerrado; irán dirigidas al Exce
lentísimo Señor General Gobernador, 
Presidente de esta Junia.

Las muestras iián aparte del pliego 
con un lema y precio de la mercancía 
pero nó el nombra del proponente, Las 
adjudicaciones lo serán provisional
mente al que presente oferta mas ven* 
tajosa en calidad y precio para cada 
articulo, y se hallen ajustadas a las 
condiciones de concurso.

Si el adjudicatario de algún artículo 
no sirviese este en cantidad y tiempo 
que se le fije, queda obligado a abonar 
ia diferencia en más sí la hubiese con 
relación a la compra que para cubrir 
la falta realíce en plaza la Junta, Las 
ofertas podrán presentarse desde la 
publicación de este anuncio basta la 
hora de celebrarse el concurso,

Para el Parque de Intendencia 
Harina para pan de hospital y para 

pan de tropa.—-Cebada,—Leñas fuertes 
para hornos y de pino para confección 
de ranchos,—Sal común,— Carbones de 
cok y vegetal.-—Petróleo,—Aceite de 
Oliva de 2,B

Para el Servicio de Hospitales 
Aceite de Oliva de 1.* y de 2,a—Azú

car.—Café tostado,—Carbones de cok 
y vegetal,—Leña fuerte,—Carne de 
vaca limpia y para blfftek.—Hueso,— 
Garbanzos,—Huevos.—Carne de galli’' 
na,—Jabón común.—Pasta para sopa. 
—Leche de vaca y condensad».—Pata 
tas,—Manteca de vaca y cerdo,—Toci
no salado.—Vinos, timo, generoso y 
Málaga.— Queso.— Jamón limpio.— 
Frutas.—Verduras,

El importe de la publicación de este 
anuncio será sufragado a prórrota en
tre ios adjudicatarios,

Muñón 9 de Octubre de 1924.—Por 
Acuerdo de la Junta.^-El Comandante 
ae Intendencia,—Secretario, Francisco 
Vanreil.—V.° B,®—El General Pro»!* 
dente, Oabanellas.

Núm. 2237
REQUISITORIA

Balaguer Palmer Antonio, hijo de 
Antonio y de Antonia, natural de An- 
draitx, provincia de Baleares, de vein- 
íldus «ños de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro..... milí
metros, nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color mereno, frente regu
iar, aire marcial, producción buena, do
miciliado en ignorado paradero, sujeto 
a expediente por haber faltado a con- 
ceniración a la Caja de Recluta de Pal
ma para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del termino de BU días ante 
el Juez Instructor D« Pedro Bando val 
Luna, Alteres ae Ingenieros con desti
no en el Urupo de Menorca do guarní- 

ción en ViHa-Caríos; bHjo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no 
lo efectúa.

Villa-Garlos 13 de Octubre de 1924. 
—El Alférez Juez Instructor, Pedro 
Sandoval.

Núm. 2250
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1922-23 y siguientes
D. Jorge Albis Capllonch, Recaudador 

ejecotlvo de la Zona de Inca, de la 
que o í Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, 
se ha dictado con fecha 10 del actual 
¡a siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
D. Francisco Meiiá Beunssar sus des* 
cublefios que tiene con le Hacienda, ni 
podido realizarse los m smos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, ae acuerda la enagena» 
ción en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al expresado deu
dor, cuyo acío se verificará bajo mi 
presidencia el día 30 del achual y hora 
de las ocho, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capi
talización.

Notifíqueselesta providencia al deu
dor, y ai acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, y demás sitios acostum
brados en esta localidad,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és* 
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaudación en Poliensa, calle 
M, Costa n.® 1 -1.® y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art, 95 de 
h Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que loa bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente re
lación:

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

Francisco Meliá Bennasar.—Suerte 
de tierra, llamada Tacarítx, situada en 
este término municipal, de media cuar
telada sesenta y seis destres, o sean 47 
áreas 33 centiáreas de extensión, o lo 
que fuere, lindando por Norte y Sur 
con tierra de D. Pedro Bennasar, por 
Este con la de Pedro J, Meliá y por 
Oeste con la de Catalina Meliá.

D eha finca tiene un líquido Imponi
ble áe 8*75 pesetas que capitalizada al 
5 por 100 da un valor de 175'00 pese
tas, cuyas dos terceras partes ascien
den a la cantidad de 116*66 pesetas, las 
cuales servirán de tipo para la subas
ta, y se halla gravada con las siguien
tes cargas:

Afecta en unión de la de que proce
de al alodio por mitad de herederos de 
D, Juan Domenech y del Hospital de 
Palma al dos por ciento de laudemio.

Afecta también en unión de dicha 
finca de que fué segregada de cabida, 
de ciento cuarenta y dos áreas, a un 
cenao de una libra, cuatro sueldos, re
dimible ni tres por ciento, y se halla 
inscrito actualmente a nombre de Don 
Antanío Qués Ventayol,

Con una servidumbre de camino de 
herradura a favor de la suerte de igual 
procedencia de Catalina Meliá Benna
sar.

2 .a Que los deudores o sus causa- 
habientes y los acreedores hipotecarios, 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos o 
dieras, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3 .a Que loa títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel actq, y que los lidiadores 
deberán conformarse con ellas y sino 
tendrán derecho a exigir ninguno otrose

*.* Que será requisito índíapsuga. 

M.C.D. 2022



ble para tomaé* parte en la enbAeiá, 
que ^C8 lic tadorea deposíten previa
mente en i» mesa de la presidencia el 
5 por 1 § del valor liquido de los bie
nes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia en
tre el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en el Tesoro.

Alcudia a 11 de Octubre de 1924,— 
E1 Agente Ejecutivo, Jorge Albls,

Núm. 1914
D. Antonio Vich Ciadera, Becaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Bi- 
nisaem.

• Hago saber: que en el expediente 
que me bailo instruyendo por débitos 
de la contribución Rústica petiane- 
cíente ai trimestre del afio 1924 de es
ta población he dictado con fecha 7 
de Julio de 1924 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go dei 10 por 100 sobre el impoite to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Noti- 
fiquese a ios contribuyentes esta pro 
videncia a fin de que puedan satisfa
cerlo sus débiles durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmedia- 
lamente al embargo de todos sus bienes 
sefialando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y so expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Regisífador da la propiedad del 
partido para la anotación de! embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante 
rior providencia ¡os que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
ebi* provincia, para que pueda acordar 
b u inserción en el Bo l b t in Of iOIa l  
de 11 provincia y en la Gaceta de Ma 
drid, según dispone el art.° 142 de .a 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los deudores
Jaime Beltrán Berra 3'21 
Bartolomé Bennasar Juliá 2*12 
Juana A Bestard Maseanet 2*06 
Antonio B biíonl Samool 1*85 .
Juan Cabot Paréis 8 76
Antonio Ganadas P za 2'05 
Juan Comas Morey l'So 
Bartolomé Ferrar Pol 6*49 
Guillermo Gelabsrt Salom 24*74 
Juan Geiabert Salom 5*40 
Geiaberi Liabrés Pascual 17'36 
Lorenzo Liadó Pone 5'C6 
Rafael Lladó Pona 4 31 
Jaime Marti Liabrés 1*05 
Antonio Mayoi Pol Mayolé 14'55 
Juan Mayoi Pol Mayolé 4*44 
Onofre Moyá Terrasa 2*05 
Juan Munar Bennasar 2 33 
Ramón Munar Batal 2*18 
Magoaiena Pascual Perelló 2*46 
K coiás Pascual Perelló 4*68 
José Payerus Bonaté 1'91 
Bernardo Pol Bettard 1*85 
Juana A, Poi Ferrer 3 97 
Margarita Pol Ferrer 3*76 
Clemencia Pol Moyá 2*05 
Bario orné Pol Moyá 1'98 
Juan Poi Saiom 4*58 
Bartolomé Pone Capó 1*78 
Margarita Pons Uolom 1*85 
Práxedes Pons Marcó 2*33 
Catalina Pons Moyá 4‘03 
Francisca Pons Humberí8*13 
Mateo Pona Alorda 4'24
Catalina Quiniana Amengua! 23'92 
Mana Salom Comas 2*05
Mana Teresa Salom Terrasa 2*12 
Nicolás Suggece Canal» 16'74 
Amonio SaggaCe Carnee 3 07 
Miguel Toas Carboneo 1*78 
Jaime Vidal Ferrer 4*31
José Viliulonga Ferrer 3*42 
Au^mo VüiaióDga Jullá 2*33

Jaime ^niaíonra Moyá
Bartolomé Vi la ooga Verd 4*31 
Jaime Vtilaionga Verd 2'94 
Margarita Villalonga Verd 5*35 
María Villalonga Verd 3*56 
Miguel Aleñar Ramis 4*17 
M'gue! Ferrer Torrelló 44'56 
Lorenzo Liabrés Martorell 3 83 
Margarla L’abrés Bega 1*91 
Gaspar Liabrés Liabrés 9*84 
Jaime Mayrata Ferrer 3'49 
Pedro Pechona Oliver 2'60 
Juana A. Poi Ferrá 5*12 
Juan Pona Ferrer 8 62 
Bartolomé Alorda Poi 0'88 
Margarita Antich Ferrer 1'03 
Lorenzo Arrom Co 11*08 
Francisco Bestard Bafalet» 1*37 
Miguel Beatsrd Bosselló 1*03 
Bartolomé Bibtloni Vicens 1*09 
Margarita Borrás Marti 1'03 
Jaime Borrás Americano 1'30 
Antonio Uapellá Bestard 1'03 
Magdalena Colom Capó 0'96 
Guillermo Coll Bosch 1'03 
Juan Coll Salas 1*16 
Barto orné Comas Teco 1*16 
Bartolomé Gomas Martorell 1*32 
Juan Damasco Llabré< 0*88 
Baitolomé Do<s L'abrés 1*03 
Antonio Esteva Fiorid 1'03 
CaUlina Ferrer Pons 1*02 
Gabriel Vidal Moyá 1'70 
Teresa Fiol Pol 1'43
Andrés Garcías Liabrés 1*57 
Catalina Garcías Pons 1*03 
Poblo Gomíla Pujadas 1'16 
Juan Julit» Quintana 0*96 
Benito Liabrés Quintana 1*37 
José Llabré ¡ Liabrés 1*03 
Pedro J. L'abrés Pascual 0*88 
Antonio Liabrés Pericás Manegui 1*10 
Migue' L abré» Pol 1'57 
Amonte M.a Lladó Aiorda 1*03 
Rafael Lladó Liabrés 1*03 
José Lladó Pascual 1*43 
Sebastián Lladó Pericas 1*03 
Juan Lladó Pons 1'16
Catalina, Lladó Torrens 1*57 
Magdalena M&londa Pascual 1*16 
Antonia Marcó Pascual 1*25 
Jaime Martí Moyá 1*03 
Antonio Murti Pons 1'03 
El mismo 1'03
Gabriel Marti Pons 1*03 
Antonio M«rti Vicens 1*10 
Jaime Marti Vidal 1*57 
Juan Marti Vulalonga 1*03 
Antonio Martorell Martorell 1*03 
José Martorell Perelló 1*U3 
José Martorell Segui 1*03 
Amonio Morey Palou 1’03 
Esperanza Moyá Llabré** 0*88 
Jerónimo Moya L’abrés 1*30 
Barto orné Moyá Marti 1*30 
Juan Moyá Pascual 1*70 
Barbara Moyá Pol 0 88 
Juan Moyá Pons 1*03 
Juan Moyá Salom 1 03 
Onofre Moyá Vidal 1*16 
Oüofre Munar Perel ó 1*03 
M.a Pascual Borrá** 1*67 
Catalina Pascual Ferrer 1*03 
M guel Pascual G»rriga 1 57 
Jobé Pascual Mtquel 1*03 
Nicolás Pascual Moyá 1*10 
Miguel Perotó Liabrés 0*96 
Margarita Perelló Poi 0*88 
Magdalena Perelló Pol 1*50 
Gabriel Pericás Rosseüó 1*03 
Jaime Pizá Salom 1*03 
M guel Poi Arróro 1*03 
Juan Pol Cod 1*43
Juana A, Pol Marti 1*37 
Juan Pol Moyá 1*03 
Magdalena Poi N colau 1*03 
Andrés Pcl Pona 1*03 
Antonio Poi Ramonel! 1*03 
I6 abol Pons Camera 0'88 
Antonio Pons Batle 1'03 
Andrés Pons Bonet 1*03 - 
Juana Pon Borrá» 0 88 
Antonia A. Pons Ferrer 0*96 
Antonio Pons Marti 1*10 
Coioma Pons Marti 1'70 
Antonio Pons Moyá 1 03 
Pedro Pon» Moyá 1'03 
Migue-. Pons Moyá 1*37 
Rafael Pons Pol 1*50 
Luis Pons Roca 1*50 
Jaime Pons Ros 1*30 
Antonio Pons Vancaneras 0*96 
Guillermo Pou Coll 1*03
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Francisca Ramón Reus 1*03 
Au on«o R*u;ooeii Basiard 164 
Ana Rayo Salom 1*10 
Margarita Reynés Moyá 1*23 
Guillermo Reus Morro 1*03 
Miguel Salom Pascual 1*03 
El mismo 1*03
María Salom Pone 1*03 
José Torrens Bestard 1*16 
Simón VaBés Estela 1*10 
Bartolomé Valiés Pons 1*03 
Miguel Vidal Bastard 1*03 
Andrés Vidal Horrach 1'03 
Antonio Vidal Marti 1*03 
Jaime Vidal Moyá 1*03 
Antonio Vidal Pons 1*74 
Miguel Villalonga Moyá 1*03 
Catalina Villalonga Villalonga 1*14 
Pedro Antonio Arrom 1*43 
Antonio Canals 1*70
Juana A. Coll Amengual 1*16 
Francisca Ferrer Ramis 1*57 
Maria L’obréa Poi 1'23 
Pedro Ramis Morro 2*37 
Bartolomé Aiorda Gamundí 0'20 
Bartolomé Alorda Horrach 0*20 
Francisca Alorda Horrach 0*48 
Juan Aiorda Horrach 0*14 
Hos. de Juan Alorda Pons 0*62 
Magdalena Alorda Ramoneh 0'48 
Juan Amengual Munar 0*55 
Juan Batle Homar 0'48 
Amonio Bestard Borrás 0*75 
Margarita Bestard Juliá 0'20 
Francisca A. Bestard L abróe 0'20 
Cacadna Bestard Pericás 0'07 
Coloma Bestard Pericás 0*07 
Francisca A. Bestard Pons 0 75 
Antonio Bíbilom C fre 0'07 
Catalina Bibtloni Font 0*14 
Francisca B¡biioni Lladó 0*28 
Lorenzo B bilon: Pol 0'14 
Juana A, B bdoui Rosaeiió 0*14 
Maria A. Bonafé Ferrer 0*07 
Isabel Borrás Pascual 0*55 
Miguel Borrás Pascual 0'34 
Antonia Borrás Pol 0'28 
Bario.orné Borrás Pol 0*14 
Ramón Borrás Pons 0'55 
Bernardo Comas Moyá 0*55 
Juana A. Comas Kamoneli 1*64 
Margarita Comas Vidal 0'55 
Bartolomé Pons Lladó 0*14 
Mana Es eva Borrás 0*6z 
Miguel Esteva Borras 0'48 
Mana Esteva Moya 0'68 
Maceo Esteva Moyá 0*07 
Magdalena Esteva Poi 0*07 
Rafael Estova Pol 0*20 
Antonio Ferrer Delgado 0*14 
Pedro J. Ferrer Ferré 0'07 
Francisca Ferrer Moyá 0*55 
Francisca Ferrer TorreRóó 0*75 
Margarita Fiol Ferrer 0'14 
Andrés Fioi Pol 0*14 
Margarita Fioi Valiés 0*82 
Margarita Gamunai P.u 0*34 
Peato J. Gamundí Payaras 0'07 
Jerónlma García Coli 0*28 
Jaime Gomiia Barreta 0'48 
Amonio Guasp Pons fi.o 0'82 
Antonio Horrach Horrach 0*07 
Gaspar Liabrés Bestard 0*14 
Juan Liabrés Ferrer 0'41 
Francisca L-abré» Pons ü 75 
Antonia A. Lladó Bestard 0*14 
M.a Ana Lladó N.coiau 0'55 
Pedro Lladó Pona 0'68
Francisca Lladó Qu ntana 0'68 
José Liadó Quimaoa 0'68 
Jaime Maioudra Pascual0*20 
Francisca Marti Bañe; 0 48 
Jerónlma Maní Campiña 0*28 
Miguel Marti Moyá 0*82 
Amonio Mam Pol 0*65 
Anconi* Marti Pons 0*14 
Fr*ndiaco Malas Comas 0*55 
Francisca Martorell Comas 0 07 
Miguel Miquel Tomás 0*81 e 
Margarita Morey Viliaiouga 0*62 
Magdalena Morro Comas 0*82 
Anuréa Moya Pip 0*68 
Angela Moya Pip 0*41 
Jaime Moyá Pip 0*34 
Amonio Moyá Aiorda 0'07 
Jaime Moya dei Pujol 0*07 
Margarle* Moya Bestard 0*20 
Amonio Moyá Uoil 0*82 
8eb«Büán Moy* Liabrés 0*28 
Mana Moya Ferrer 0*41 
María Moya Mam0*48
Margan.» Moy* Marti 0*48 
babel Moya Penoao 0*34

Antonio Moyá Terrasa 0*82 
Seb&srián Nadal Villalonga 0'28 
Julián Nícolau Bestard 0*55 
Antonio Nícolau Tortell 0*14 
Maria Oliver Moyá 0*14 
Magdalena Pascual Cafá 0*41 
Nicolás Pascual Arrom 0*20 
Jaime Pascual Bestard*0*55 
José Pascual N colaa 0*48 
Margarita Pascual Quintana 0'20 
Jaime Pascual Vidal 0*55 
Bartolomé Pons Amengual 0'07 
Pedro J, Pericás Marti 0*28 
Melchor Pol Esteva 0'68 
Lorenzo Pol Fiol 0*55 
Pedro Pol L adó 0*14 
Margarita Pol Moyá 0’48 
María Pol Moyá 0'68 
María Pol Moyá 0'14 
Miguel Pol Moyá 0*68
Maria Pol Pascual 0*20 
Miguel Pol Pascual Fogué 0*28 
André* Pol Pons 0*28 
José Pol Pons 0*41
Juan Pol Planas 0'5C 
Margarita Pol Ramis 0*62 
Bartolomé Pons Abrines 0*55 
Bernardo Pons Bauzá 0'55 
Bartolomé Pons Borrái 0*34 
Antonia Pons C stellá 0 55 
Gu llermo Pons Colóm 0*68 
Práxedes Pons Horrach 0*68 
Juana A. Pone Llaóó 0 82 
Jaime Pons Moya 0*14 
Francisco Pons Ramonell 0*07 
Anton o Pons Saióm des Goix 0'14 
Pedro Pons Valiés 0*55 
Pedro Pons Vidal 0*34 
Rafael Poquet Caimari 0*34 
Junn Quintana Horrach 0*65 
Catalina Ramonell Chove 0*20 
José Ramonell Guasp 0'34 
Jeróalmo Ramonell Pons 0*75 
Magdalena Reus Valiés 0'55 
Juan Ripoll Guardiola 0'55 
Antonio Ripoll Marqués 0*14 
Antonio Rosseiló Bibilooi 0 82 
Gabriel Salas Ferrtgut 0'14 
Margarita Salas Morey 0*62 
Miguel Saióm Borrás 0'65 
Joan Saióm Bestard 0'14 
Jerónimo Saióm Moyá 0*28 
Miguel Saióm Camius 0*68 
Antonio Saióm Ramis 0*55 
María Saióm Roca 0*82
Amonia Saióm Vidal des Cofx 0*14 
M guel Saióm Vi lalonga 0*48 
Micaela Saivá Pons 0*20
Catalina Maria Sorra Barra 0*28 
Bartolomé Torreas S ivestre 0*41 
Pedro Valiés Pons 0'55 
Francisca Valiés Perelló 0'20 
Margarita Antonia Valiés Salas 0*20 
Gaspar Vailés Valiés 0*68 
Lorenzo Vicens Goasp 0*55 
Antonio Vicens Pizá 0*55 
Lorenzo Vicens Pons 0*68 
Lorenzo Vicens Rosseiló 0*20 
Guillermo Vidal Bonafé 0'55 
Lurenzo Vidal Fiol 0*14 
Juan Vidal Gamundí 0'14 
M guel Vidal Vidal 0 07 
Jaime Vidal Villalongu 0*55 
M guel Villaiongo Ferrer 0 75 
Jaime V-liaiCoga L abrés 0*14 
Juana A. Vuiaiooga Reinés 0*41 
Amonio ViUaionga Ramonell 0*07 
Bartolotue Villalonga R imoneli 0'0^ 
Calest na Boaei Bonet 0'41 
Francisco Canes Colomar 0*41 
Margarita Carden piañas 0*14 
Amonio Compañy Basqueas 0*68 
Jorge Compafiy Bmqusts 0'68 
María Compañy Busquéis 0'68 
Marte Liabrés Ballesceror 0'75 
Aotonm Liabíés Borrás 0'14 
Francisco Lteaó Pol 0*34 
Margarita M»rti Lladó 0*14 
Pedrona Oliver Ramis 0*68 
Juan Pascual Lladó 0*82 
Andrés Pol Mateu 0'62 
Magdalena Pons James 0*68 
Joaquín Roig Planeds 0*14 
Mana, Sans Baile 0*68 
Juana M. Salom Pol 0*07 
Juan Sastre Bover 0*68

En Bmisalem a Agosto 1924. 
Recaudador, Antonio Vmh.—B.° 8* 
El Arrend'rtíarlo, B. Mir.
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